
MUNICIPALIDAD DE LUQUB
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públlms

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la

identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CONTRATO NO 5312025
Entre LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE, domiciliada en PROF. GUILLERMO LEOZY CALLEJON
MARIA AUXILIADORA, República del Paraguay, representada Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El
Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. No 3.435.805, quien concurre a efectos
de refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte,
y, por la otra, la firma A & M Ramos Generales, domiciliada en la calle Capitan Figari casi Rca.
de Colombia, República del Paraguay, representada para este acto por el MARIA ELIZANGELA
SOSA, con cédula de identidad N" 3.425.476, denominada en adelante el proveedor,
identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar
el presente "Contrato LMCN N^ 2112025 CON ID Nu 46430t - ADQUISICION DE
ALIMENTOS, FRAZADAS, COLCHONES Y CHAPAS DE ZINC PARA PERSONAS
DE ESCASOS RECURSOS - CONTRATO ABIERTO"_LOTE 2 - FRAZADA y
COLCHONES, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. Objeto delcontrato

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:

LMCN NA 2112025 CON ID NA 464301 - ADQUISICION DE ALIMENTOS, FRAZADAS,
COLCHONES Y CHAPAS DE ZINC PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS -
CONTRATO ABIERTO - LOTE 2 - FRAZADA y COLCHONES

2. Documentos integrantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servidores públicos
altamente competiüvos, aplicando innovación mnstante pana promover el desanollo integml y sostenible de los habitantes forkleciendo la

identidad comunitaria a tnavés de una gest¡ón inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

El crédito presupuestarlo para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N": 464301

4. Procedimiento de contratac¡ón

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN Na 21D025 CON lD Na 464301
- ADQUISICION DE ALIMENTOS, FRAZADAS, COLCHONES Y CHAPAS DE ZINC PARA
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS - CONTRATO ABIERTO, LOTE 2 - FRAZADA Y
COLCHONES ,convocado por la MUIIICIPALIDAD DE LUQUE_. La adjudicación fue realizada
según acto administrativo lMN" t h70 t2025.

-
5. Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

TOTAL

59.000

240.000

299.000

1 1 Frazada de
algodón

A&M NACIONAL UNIDAD 1 59.000

2 2 Colchón A&M NACIONAL UNIDAD 1 240.000

LOTE 2 - FRAZADA y COLCHONES Gs. 37.500.000 Gs. 75.000.000

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

DESDE LA FIRMA HASTA EL31I12I2O25

7. Plazo,lugar y condiciones de !a provisión de y/o servicios

Los bienes y/o servicios deberán ser entreg adog prestados dentro de los pl establecidos
en el Plan de Entregas y/o prestación de se del pliego de bases.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover

identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente,
el desarrollo integral y sostenible de los habitantes folaleciendo la
transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

La administración de éste contrato estará a cargo de:

JEFE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRAI/yO SR. Atfredo Javier Corualan
Chaparro DE LA DIRECCION DE ADMINISIRAC/ON Y FTNANZAS

9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento de! Contrato

La garantía para elfielcumplimiento delcontrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cualse presentará a más tardar dentro de los 10 (dÍas) calendar¡os siguientes
a la firma delcontrato.

10. Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con
lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 ''DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS',
caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la GarantÍa de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en elartículo 144
de la Ley N" 7021122.

ll. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12. Solución de Controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. Anulación de la adjudicación
\-

procedimiento, y sidicha nulidad afectara alcontrato suscrito entre LAS PARTES, el
o la parte del mismo que sea afectada por la nu , quedará automáticamente sin de
pleno derecho, a partir de la comunicación realizada por la DNCP, debiendo r LAS
PARTES las responsabilidades y de lo ejecutado del

14. IDIOMA DEL CONTRATO

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Priblicas
Contratación debido a la procedencia de una protesta

El contrato, asl como toda la
escritos en idioma castellano.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio enke el desarrollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los hab¡tantes forlaleciendo la

identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes
pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.

15. Suscripción
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Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos
productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con

servidores públicos mmpetentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, py (+595)21.U2-215
interno 142 Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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Poder Judicial

Dirección General de los Registros Publicos

Gertificado de Anotacionee Peeonales
TARIA EL¡ZANGELA SOSA.-

Número Documento: U25476.- Tipo Documento: CEDULA NACIONAL.-

Goza de Ia libre disposición de sus bienes y no se hallan regbtradas sentencaas iudicialeo de interdicción e inhabilitaclón,-

Página 1 de 1.-

t

Fin delinforme.

Se hace constiar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Últ¡ma actualización:
24 horas antes del último dla hábil.- 

:

lnforme generado electronicamente. Núrnero de certificado electrónico: 3388$.2672601.-

A&M GENERALE5
SOSA

CaPitán
de Colombia

361

de

NoEntrada: 14957377 Fechaentrade:- 28n7DO25 13:29:O4 Fechaproceso: 29n7n02508:46:05

opsrador: slLVlA MARIA GRAU DE GONZALEZ.-

Solicitante: ALEJA CARMEN AYALA DE BATTILANA Registro/Matricula: 385

No Lhuklación: 44176TEaH
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Poder Judicial

Direceión General de los Registros Publicos

Página 1 de 1.-

Certificado de Quiebras en línea

IUIARIA ELIZANGELA SOSA.-

Ntlmero Doeumento: 3r;25476.- Tipo Documerito: CEDUIA DE IDENTIDAD.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra'-

Fin delinforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Elase de Datos está formada por órdenes judiciales. Utt¡ma ac'tualizaciÓn:

24 horas antes delúltimo día hábil.-

lnlorme generado electronicarnente. Número de certificado electrÓnico'. 28254-115841-'

CaPiÉn 361
de

No Entrada: 14957383 Fecha cntrada 2810712025 13:30:35 Fecha proceeo:291078125 10:32:18

Operador: Juan Carlos Acosla.-

Sol¡c¡tante: ALEJA CARMEN AYALA DE BATTILANA

No Liquidacién: 44176812D

Reg¡strorliatñcula: 385



INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

NRO.CERTIFICADO: 507564

VENCIMIENTO: ?0-09-2025

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO # ]r coBrERNOoer. I PARAGIJÁI

CON EL SEGURO SOCIAL \+T PARAGUAY , REKUAI
IHSTITUTo DE PREVTSÚI.¡ SOCIAL

USUARIOEI\¡llSlON: 3425476

FECHA EMISION:

Fecha de lnscripcion: 08-06-2018

0004-61-3784 -

Nro. Patronal(es):

21-08-2025

Nro. Ruc: 3425476 Nro. Certificado: 507564

Razon Social: MARIA ELIZANGELA SOSA

Actividad(es): ACTTVTDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES DE PERSONAL DOMÉSTICO

Cantidad de Asegurados: 12

CONSTE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

http://servicios.ips. gov.py/constancia/

, Cr:nstiturión y Luis Aibr¡rto de i-l e rrera - Tei:223 \411-{.'wr.v'"*.ips.§ov.py

lA M¡stüN ort ,ffsrtrurs ns pREy,5lóN sül/At 'srorgcr f*s p¡esrrcio¡es del seEur.o socíai ron cafidcdy e*#dez mediante la excelenrio

en la gestiófi de tos talentos y recurs*s, para el bieñesfnr de qus benefícíarios'i

DATOS DEL EMPLEADOR

E1d

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalizacion y Control otorgadas a la Direccion Aporte Obrero Patronal.

Nota: Cualquier correccion no salvada en el texto invalida el presente certificado. ''El presente inskumento solocertifica estar 3l dia en el
'ó"go 

Oá ápórte Obrero-pationái Úéi¡os personal/es declarádo/s, no eximiendo la résponsabilidad patronal sobre los no declarados.".
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CERTIFICADO LABORAL NRO: 153917

EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOG¡AL HACE CONSTAR QUE EL EMPLEADOR

CUYOS DATOS SE DETALLAN MAS ABAJO, HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS LEGALES

ExtctDos poR LA RESoLuctóN MTESS N" 3ro9/20r9 DE FEcHA oztogt2o1g, PARA LA ExPEDlclÓN DEL

PRESENTE CERTIFICADO LABORAL.

SE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO LABORAL EN FEGHA 30.07.2025

vÁLrDo poR (3) TRES MESES DESDE LA FEcHA DE APRoBAcIÓN

A&M fiENERALEs
ASOSA

de Colombia
CaPiián

í,iI
!!
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N'PATRONAL

RUC

N'PATRONAL DE IPS

mzót¡ socrAl

88478

3425476-5

0004-61-03784

MARIA ELIZANGELA SOSA

ffiH

NOMBRE FANTASíA SOSA MARIA ELIZANGELA

ACT¡VIDAD ECONÓMICA Venta al por menor de muebles y accesorios para el hogar

DEPARTAMENTO

LOCALIDAD

DTRECCIÓN

CAPITAL

asunclór.t

CAP. FIGARI 1.I02 C/ RCA DE COLOMBIA

FECHA DE INSCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

FECHA. DE vTO.

2018-0648

2025-07-30

202s-10-30



2118125.9:36 Ver Documento I MARANGATU

Lote 5698391185, Cons.: 1
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DTRECCIóN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

GERENCTA 6ENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS NUMERO 4270207380649

FECHA 2LlOel2l,25

k€ei§r&eitn*
t{§r**ffi Ee$srffi

FORM.427-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

DATOS DEL SOLICITANTE

RUC

DV

3425476

5

NOMBRE O RAZON SOCIAL

SOSA MARIA ELIZANGELA

A LA FECHA DE EXPEDICIóN DEL PRESENTE DOCUMENTO EL CONTRIBUYENTE HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES ANTE LA

ADMINISTRACIÓN Y SE EM¡TE EL PRESENTE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO EN CARACTER NORMAL EN VIRTUD A LO

ESTABLECIDo EN EL ART. N. 194 DE LA LEY No 125/91 Y sU MODIFICACIÓN CON LA LEY NO 2121104Y DÉMÁS DISPOSIC¡ONES VIGENTES.

VALIDo HASTA: 20/09/2025 NtiMERo DE coNTRoL : 88790899

DIRECCIóN NACTONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

iltililtitiillitiliiiillllllililliilllilillliilllllllllllillllilllillililli
427r542547688790899
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